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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS INFRAESTRUCTURA 2022 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2022 

 
ADENDA No. 005 

 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA 
PARA EL(LOS) SIGUIENTE(S) PROYECTO(S): 
 

1.  
“MEJORAMIENTO DE LA VÍA ACO - ALTAGRACIA - MUNICIPIO DE PRADO - TOLIMA. 
PRADO” 

2.  “REHABILITACIÓN VÍA DE ACCESO A ATACO. DEPARTAMENTO DE TOLIMA. ATACO” 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, 
Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS 
INFRAESTRUCTURA 2022, procede a realizar modificaciones a los Términos de Referencia de la siguiente 
manera: 
 

1. Modificar el numeral 2.7. plazo de ejecución de los términos de referencia, así: 
 
“(…) Tabla 2. Plazo de ejecución.  

 

Proyecto Descripción Etapa 
Plazo estimado 

de la etapa 
Plazo de 

ejecución total*  

1 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 

jurídica, predial, social y 
ambiental para el (los) proyecto 

(s): 
“MEJORAMIENTO DE LA VÍA ACO 

- ALTAGRACIA - MUNICIPIO DE 
PRADO - TOLIMA. PRADO” 

Etapa 1: Preparación 
para la ejecución del 

proyecto 
1 mes 

20 meses 
Etapa 2: Ejecución de la 

obra 
18 meses 

Etapa 3: Cierre y 
liquidación 

1 mes 

2 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 

jurídica, predial, social y 
ambiental para el (los) proyecto 

(s): 
“REHABILITACIÓN VÍA DE ACCESO 

A ATACO. DEPARTAMENTO DE 
TOLIMA. ATACO” 

Etapa 1: Preparación 
para la ejecución del 

proyecto 
1 mes** 

11 meses 
Etapa 2: Ejecución de la 

obra 
9 meses 

Etapa 3: Cierre y 
liquidación 

1 mes** 

 
*Nota 1: El plazo de ejecución total no podrá ser modificado dentro de la oferta, ni dentro de la 
oferta económica ni ninguno de sus anexos, so pena de rechazo. 
 
** Nota 2: El proponente deberá estimar el personal mínimo requerido y los recursos y/u otros 
costos mínimos a ofertar (otros costos directos) para todas las etapas y se deja expresa claridad 



 
 
 

 Página 2 de 2 
________________________________________________________________________________________ 
 

 
 

que en la etapa 3 – Cierre y liquidación- deberán estimar el personal mínimo requerido y los 
recursos y/u otros costos mínimos a ofertar (otros costos directos) que requieran para esta etapa, 
teniendo en cuenta que el valor propuesto de la oferta económica no podrá sobrepasar el valor 
máximo del presupuesto estimado (P.E.) de la presente LPA.  
 
Se aclara también que las dedicaciones del personal mínimo y/o recursos mínimos y/u otros costos 
directos, tanto en cantidad, como en tiempo, como en porcentaje de dedicación, no deberán ser 
reducidas o ser de inferior calidad a las consignadas en el anexo técnico, so pena de incurrir en 
causal de rechazo. (…)” 

 
2. Modificar en Anexo 8a Oferta económica – Prado, del presente proceso de selección. 

 
3. Modificar el Anexo 8.2.a Desglose de la oferta – Prado, del presente proceso de selección. 
 
4. Modificar el Anexo 8b Oferta económica – Ataco, del presente proceso de selección. 

 
5. Modificar el Anexo 8.2.b Desglose de la Oferta económica – Ataco, del presente proceso de 

selección. 
 

6. Modificar el Anexo 15b Anexo Tecnecio interventoría Ataco Tolima, con el fin de dar claridad 
sobre el plazo de ejecución del contrato de interventoría. 

 
Los anexos objeto de modificación en la presente adenda serán publicados nuevamente, con los ajustes 
realizados. 
 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido 
modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los seis (6) días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
PUBLIQUESE,  
 
 

 
CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 

REPRESENTANTE LEGAL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS 

INFRAESTRUCTURA 2022 
 
Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella - profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle –coordinadora jurídica obras por impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
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